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Núm. 3078 9

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa, de Misericordia, caNe 

del mismo nombre, numero 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DBL CONSEJO DE MINISTUOS.

SS. MM. til Roy y la Roma Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
tiovedad en su importante salud.

(Gaceta 25 Octubre.)

Núm. 690

DE LAS BALEARES
Negociado 3?—Orden público.—Los 

Señores Alcaldes de esta provincia y 
fuerzas de la guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del soldado 
desertor Pablo Águlló Gironella cuyas 
señas son, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular y color sano, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general 
lo reclama.

Palma 27 Octubre de 1886. 
El Gobernador, 

Arturo da Madrid Dávila.

que

Núm. 691
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 23 del actual 
se hallan las siguientes.

RKALKS ORDENES.

limo. Sr.: En cuantas dispo
siciones se han dictado hasta ahora 
para armonizar el régimen de es
tudios estabUcido para la Escuela 
general preparatoria de Ingenieros 

y Arquitectos y las enseñanzas que 
constituían las carreras especiales, 
para cuya preparación aquélla fue 
creada, se ha procurado, no sólo 
evitar perjuicios á los alumnos que 
pudieran conceptuarse con cierto 
derecho á proseguir y terminar sus 
carreras con sujeción á planes ante
riores, sino á los que esperaban 
terminarlas en un período relativa
mente más corto que el prefijado 
por los decretos de creación y orga
nización de la referida Escuela ge
neral.

La experiencia, no obstante, ha 
demostrado que todas aquellas dispo
siciones. inspiradas en un recto cri
terio científico y encaminadas á 
facilitar la transición de los antiguos 
al nuevo régimen de estudios, no 
han sido suficientes á resolverlas 
varias dificultades que han surgido 
de las diversas situaciones en que se 
encuentran los alumnos que, proce- 
dentesde distintas Escuelas y someti
dos á variados planes, han de reu
nirse en una sola, unificando sus 
estudios con arreglo a un mismo 
plan.

Para salvar aquellas dificultades, 
se hace preciso dictar reglas que, 
sin desvirtuar las contenidas en 
aquellas disposiciones, faciliten á 
los alumnos de planes anteriores la 
ordenada prosecución de sus estu
dios; y en su virtud, oido el dictá- 
men del Director de la mencionada 
Escuela general y con arreglo á la 
autorización concedida por la dispo
sición 7.* de las transitorias del Real 
decreto de 11 de Setiembre último: 
S. M. la Reina Regente, en no mi) re 
de su Augusto Hijo D. Alfonso "XIII 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1 .' Los alumnos que tengan 
aprobadas en 1/de Octubre actual 
todas las asignaturas necesarias para 
ingresar en los cursos preparatorios 
de las Escuelas especiales de Inge
nieros de Caminos, Minas, Montes y 
Agrónomos, podrán matricularse en 

। el presente curso de 1886 á 87 en la 
Escuela general preparatoria de 
I n ge n i e ros y A rq u i tec tos co mo a 1 u rn- 
nos oficiales, en aquellas asignaturas 
del referido curso preparatorio que 
sean compatibles con el orden de 
prelacion establecido en el art. 6/ 
del Real decreto de 11 de Setiembre 
último, y como alumnos libres en 
las restantes, hasta completar las 
que componían el mencionado curso 
preparatorio, quedando dispensados 
por este año de la prohibición esta
blecida en el art. 7.° del citado Real 
decreto.

2/ Los que tuvieran aprobadas 
en la Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos todas las asignaturas 
exigidas para ingresaren la general 
preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos, excepto la segunda parte 
del Algebra, que con los programas 
vigentes en dicha Escuela especial 
se unía á la primera parte de Cálculo, 
podrán matricularse como alumnos 
oficiales, sólo en el presente año, 
en el primer curso de la Escuela 
general, yen el segundo de la misma 
los que, excepción hecha de la se
gunda parte de Cálculo, tengan 
aprobadas todas las asignaturas 
necesarias para ingreso en el extin
guido curso de la repetida Escuela 
especial.

Los alumnos que ingresen de este 
modo estudiarán dentro de la Escue
la general, y en el orden que fije su 
Director, aquellas partes de las asig
naturas mencionadas; pero tendrán 
que examinarse de ellas por separa
do y antes que de las de Cálculo y 
Mecánica respectivamente. Si fueren 
desaprobados en las primeras, no 
podrán examinarse de estas últimas 
y quedarán sujetos en los cursos 
sucesivos al órden regular estableci
do para la enseñanza de la prepara
toria.

3 .9 Los (fue en las Escuelas 
especiales ó en las Facultades de 
Ciencias hayan sido suspensos ó 
reprobados en una asignatura ó en 

dos, si una de ellas fuere el dibujo 
ó un idioma, y con las cuales com- 
pletarian las determinadas para el 
ingreso en la preparatoria, podrán 
matricularse en ésta, en el presente 
curso, como alumnos libres, con la 
obligación de examinarse de aque
llas asignaturas antes quede las que 
estudien en la Escuela. De iguales 
beneficios disfrutarán aquellosalum- 
nos á quienes falte, por no haberse 
examinado, la prueba de dicha ó 
dichas asignaturas.

4 .’ Serán de abono, sólo por este 
año, para el ingreso en la Escuela 
general preparatoria, todas las asig
naturas que hasta aquí hayan sido 
abonadas ó admitidas por las dis
tintas Escuelas especiales: para 
verificar las matrículas deberá pre
sentarse por los alumnos interesados 
certificación de prueba ó abono de 
asignaturas en las Escuelas de don
de procedan.

5 8 A los aspirantes que soliciten 
en el presente año ingreso en la 
preparatoria, ya mediante exámen, 
ya como procedentes de las Escuelas 
especiales, se les dispensa, caso de 
ser aprobados ó admitidos, de la 
presentación del certificado detener 
aprobadas también la Gramática 
castellana, Goografía, Historia uni
versal é Historia de España; pero 
tendrán obligación de presentarlas 
ántes del exámen del segundo curso 
propio de la Escuela..

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conociniento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años". 
Madrid 22 de Octubre de 1886.

n a v a r r o  y  r o d r ig o .
Sr. Director general de Instrucción 

pública.

limo. Sr.. 
dispuesto en 
6.* del Real

Para llevar á cabo lo 
los artículos 4.°, 5.* y 

decreto de 14 de Mavo
último; S. M. la R^ina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Al
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fonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer se convoque á con
curso para la provisión de las plazas 
de Director y Ayudante de la estación 
marítima de Zoología y Botánica 
experimentales, creada por el refe
rido Real decreto.

De Real orden lo digo.á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1886.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de instrucción 
pública.
Y he dispuesto se inserten en el 

Bo l e t ín Of ic ia l de la provincia 
para su publicidad y demás efectos 
en la misma.

Palma 25 de Octubre de 1886. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 692
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Esta Administración hace saber á 

todo el vecindario de esta Capital 
que está obligado á satisfacer el tri
buto por la cédula personal; que la 
correspondiente al presente , año 
económico de 1886-87, en el día 31 
de los corrientes tina su plazo de 
tomarla sencilla; y que desde l.° del 
próximo Noviembre la han de to
mar indefectiblemente en un todo 
conforme á lo (pie prescribe la Ins
trucción del Impuesto, con mas las 
disposiciones ordenadas con techa 
15 del mes aetual por la Dirección 
general de Impuestos, que á la letra 
dice asi:

«Terminado el día 31 de este més 
el plazo concedido por Real orden 
de 17 de Setiembre último para la 
adquisición voluntaria de las cédu
las personales del corriente ejerci
cio y á fin de evitar de que se pro
duzcan complicaciones que siempre 
perjudican al buen servicio, esta 
Dirección general ha acordado ha
cer las siguientes prevenciones.— 
1A—El dirá 1 0 de Noviembre próxi
mo, se procederá por la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos 
de esa provincia á hacer balance do 
las cédulas del actual ejercicio que 
no se hubiesen espendido y que 
obren en poder de los recaudadores 
del Impuesto en la expresada fecha. 
—2.a—Los pliegos que estén empe
zados y que por lo tanto tengan in
terrumpida la numeración correla
tiva, se cangearán en el acto por 
o'ras que llenen este requisito.— 
3.a—El recargo se recaudará entre
gando al interesado la cédula cor
respondiente y además las equiva
lentes al mismo recargo; guardando 
siempre la rigurosa correlación en 
su respectiva enumeración.-4.‘-Las 
cédulas que por razón de recargóse 
han de dar ¿1 los interesados se lle
narán con la expresión «recargo 
correspondiente á la cédula n.’.......»
en cada una y rubricada en medio 
por el espendedor se partirán dia
gonalmente, de modo que las mita
des queden formando parte y uni
das á sus respectivos talones; y las 
otras mitades s-’ entregarán al inte
rasado: cuidando que la rúbrica del 
recaudador (picde colocada de modo 

que al partir las cédulas objeto de 
la penalidad, lleven la media firma 
ó rúbrica que en ella se haya colo
cado.—5.a—En los talones y antes 
de partir las cédulas en la forma 
indicada: cuidará el recaudador de 
poner también su rúbrica de modo 
que al separarlas de aquellas, quede 
media firma en cada talón.—6.a — 
En cada uno de los talones de las 
cédulas expedidas por razón de re
cargo, se espresará «corresponde á 
la cédula de recargo respectivo á la 
expedida en tal fecha á D »-7/— 
Desde el dia l.°de Noviembre próxi
mo dispondrá la citada Administra
ción que por los recaudadores seem- 
pieze á ejercitar la acción coercitiva 
contra los morosos con arreglo á la 
Instrucción de20 de Mayo de^ 1884 ó 
cuyo efecto al hacer el repartimiento 
ó distribución que debe continuarse 
verificando á domicilio, prevendrá á 
los interesados incursos en el recar
go la obligación en que están de 
proveerse de ella tanto á los usos á 
que se aplica según la Instrucción 
como por el carácter que tienen de 
justificante del pago de una tribu
tación obligatoria y empezarán en 
su caso á instruir los expedientes 
oportunos de defraudación y apre
mio los cuales deberán tramitarse 
con’rapidez.—Espero que con su 
celo cuidará V. S. del exacto cum
plimiento de las anteriores preven
ciones, cuyo principal objeto es, 
evitar las defraudaciones á la vez 
(fue conseguir que el impuesto pro
duzca los resultados que es suscep
tible de rendir.—Lo que traslado á 
V. S. para, su conocimiento y á fin 
de que ordene inmediatamente á los 
cobradores cumplan los preceptos 
que se consignan en la precedente 
comunicación.» , .

La Administración de mi cargo 
interpretando que la preinserta 
orden exije el más exacto cumpli
miento de ella, por parte de los 
dependientes que tienen á su cargo 
la recaudación del Impuesto, y no 
siendo menos la obligación del 
contribuyente por la parte que le 
incumbe, se cree también en el 
deber de publicarla en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; para que 
llegue á conocimiento de todos, á 
fin de que no olvide nadie sus debe
res que se hallan consignados en la 
yá citada Instrucción del Impuesto, 
evitándose de este modo los vejá
menes que recaen sobre los que 
pretestan ignorancia acriminando 
al funcionario público por falta de 
su deber. •

Palma 27 de Octubre de 1886-— 
El Administrador, Gaspar Viyao-

Núm. 693
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
de la provincia de las Baleares.
Negociado de Territorial.—Habién

dosele extraviado á D. José Pnig Cer
da, el recibo del segundo trimestre de 
la Contribución Territorial de! ejercicio 
económico de 1884-85, señalado con 
el número de orden 3.085 del repar
timiento de esta Capital importante 
Ptas. 48'39, como igualmente el del 
primer trimestre del ejercicio de 1885
86 respectivo a la misma contribución 
bajo el nombre de D.a Catalina Pon y 
Cerdá y número de orden G878 del re

parto del mentado año y Capital im
portante Ptrs, 7‘43; y habiendo soli
citado les sea admitido en la Sucursal 
del Banco de España de esta provin
cia un recibo manuscrito, en susti
tución de los indicados por dichas can
tidades que les ha de reintegrar el 
mencionado Establecimiento, lie dis
puesto su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  á fin de que llegue á conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar, advirtiéndoles, que sí tras
curridos 8 dias desde el siguiente de 
su publicación, no se hubiese presen
tado en esta oficina reclamación en 
forma, se declararán anulados los cita
dos recibos, y se ordenará al Banco 
Recaudador admita en su equivalencia 
los recibos manuscritos de los intera
sados que acredite habérselos devuelto 
las cantidades expresadas.

Palma TI de Octubre de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 694
a y u n t a mie n t o  d e a r t a .
Terminados los anteproyectos de los 

caminos da Anba|,cíb ^el Racó, de Can 
Canals, do Son Fortcza Non, de las 
Eratas ó de la Carbona, de Geiiosa, 
de Son Mandía, de la Estelrica y de 
Na Mayans, esta Corpotación muni
cipal, en cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 50 del reglamento 
de 10 de Agosto de 1877, ha acoida- 
do que dichos proyectos estén de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de veinte 
días para someterlos á una informa
ción pública, afín de que los intere
sados puedan reclamar y hacer las 
observaciones que estimen oportunas.

Arká 25 Octubre de 1886.—E Pre
sidente, Francisco Blases.—P. A. del 
Ayuntamiento, Juan Sancho Lhteras, 
Secretario.

Núm. 695
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acordado la pública subasta de la 
construcción de una Casa con destino 
al Conserge del Cementerio rural de 
la presente villa, se hace público por 
medio d® este anuncio, que dicha su
basta tendrá efecto en la Casa Consis
torial de esta villa el dia 4 del próxi
mo mes de Noviembre á la hora de las 
9 de su mañana, con sugecion al plie
go de condiciones que obra en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

La Puebla 2M de Octubre de 1886.- 
E1 Alcalde, Juan Bennasar.-Por acuer
do del Ayuntamiento, Bernardo Ga
rrió, Secretario,

Núm. 696
D. Bruno Estarcís, Juec municipal 

letrado encargado del Jusgado de 
primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de 
veinte (lias la mitad indivisa del 
prédio «Son Danús», sito en el tér
mino municipal de la villa de San- 
tañy, de estension de mil trescientas 
siete cuarteradas, tres cuartones, 
nueve destres ó sean nuevecientas 

veinte y fres hectáreas, cuarenta y 
siete áreas setenta y ocho centiáreas, 
lindante al Norte con tierras de Mar
garita Vila, de Jaime y Damian Vj. 
dal, de D. Gerónimo Estajes y otros; 
por Sur con el prédio «Son Salom» 
de Bartolomé Salom, Mateo Ciar y 
otros; por Este con tierras de don 
Bartolomé Rigo y otros, y por Oeste 
con el prédio «Galicat» de D. Juan 
Obrador y con tierras de establece- 
dores del prédio «El Figuerab me
diante pared divisoria de los térmi
nos de las villas de Campos y de San- 
tañy, queda justipreciado por el 
perito al efecto nombrado en la can
tidad de quinientas treinta mil pe
setas valoren capital, y pertenece 
por indiviso á los hermanos don 
Francisco y D. Pedro de Asprer y 
Pastors, y se vende la mitad de di
cho prédio á instancia de D. Jaime 
Rosselló y Feliu para pago de tres 
mil pesetas, intereses vencidos á 
razón del seis por ciento que le es 
en deber D. Pedro de Asprer, y que 
vencieren y costas causadas y á 
causar, quedando señalado para su 
remate el dia quince de Noviembre 
próximo venidero á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, cuya subastase efectúa bajo 
los pactos y condiciones siguientes:

Primera. Que los ti tu ios de pro
piedad estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parle 
en la subasta, previniéndose á los li
citad o res que deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho á 
exigir ningunos otros, y que una vez 
verificado el remate no se admitirá 
al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia ó defectos de los 
títulos. . . I

Segunda. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluó, y que lodo 
postor deberá consignar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: dichas 
consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, la cual se conservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispen
sado de dicho depósito si se presen
tase como postor.

Tercera. Que los censos á que 
esté afecta la tinca serán baja del 
valor de ella capitalizados al seis 
por ciento si se prestan á particula
res y al tipo de su redención legal 
si se prestan al Estado, y serán de 
cargo del comprador las costas ) 
gastos de la subasta y remate, escri
tura de traspaso y demás hasta su 
inscripción inclusive en el regis1'^ 
de la propiedad: pues asi qued 
mandado con providencia de 
recaída en los autos ejecutivos s^11, 
dicho D. Jaime Rosselló contrae 
espresado D. Pedro de Asprer.

Palma diez y nueve de Octu 
de mil ochocientos ochenta y seis.^ 
Bruno Estarás —Ante mi, Enriqu 
Bonet.
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NÚlllo 697
Por el presente edicto, hago sab*1’ i 

que por ante este Juzgado y Escrm^ 
nía del infrascrito actuario, se hap10 

1
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v movido un espediente ó instancia del 
¿ eiector D. Ai tonio Nicolau y Feliu, 
i'- procurador, de este vecindario, solici- 
i- I taudo la inciueion en las listas electo
s; 1 rales para Diputados á Cortes en la 
>» I Sección de la villa de Sóller en esta 
y I provincia, do D. Jaime Casasnovas y 

•n Castañor, de D. Jaime Castañer y Oli
te ver, de D. Miguel Coll y Morell, do 
in D. Juan Frontera y Olivor, de D. Ma- 
c* teo Frontera y Ballester.D. Pablo Ma-

¡ yol y Arbona, D. Guillermo Miró y 
>- ! "Mayo!, D. Gaspar Miró y OHver, Don 
n" Antonio Mora y Bernat D. Antonio

í Ozonas y Pons, D. Antonio Pastor y 
n* i 'Jriay, D. Andrés Oliver y Joy, Don 
e" Juan Colom y Muntaner y D. Miguel 
ce 1 Bennaser y Cabrer, vecinos de dicha 
Dn I villa respectivamente en la casa n.e 17 
.í i de la manzana 2-1, casa n.3 45 déla 
1- manzana 57, casa n.° 22 do la manza- 

116 na 4, casa n.6 11 de la rnanz ina 43, 
e? casa n.° 4, de la manzana 9, casa nú- 

9 mero 29, de la manzana 4, casa n/50 
es । de la manzana 54, casa n.° 11 de la 
Ue | manzana 51, casa n.u 30 de la manza- 
sa na 4, casa n? 36 do la manzana 31, 
ire casa n.° 6 de la manzana 5, casa n? 33 
su i de la manzana 10, casa n.’ 70 de la 
‘z. manzana 8 y casa n.015 de la nianza-। mi 5, fundándose en la contribución 
ÍS. que por concepto territorial satisfacen 
-0. ¡ á escepcion del Andrés Oliver y Joy 
]a que la satisface su esposa Margarita 

1¡. Bullan y Mayol, y del D. Miguel 
rie Bonn aser y Cabrer cura ecónomo de
li- I la Iglesia parroquial de la menta la vi- 

’se Ha, por concepto de capacidad: y con 
. á providencia de ayer tengo acordada 
■ez lii inserción del presente en el Bo l e - 
irá Tin  Of ic ia l  de la Provincia y demás 
na sitios do costumbre, al objeto de que 
los durante el término de veinte dias á 

contar desde la fecha en que tenga lu- 
'án gar la inserción en el espresado perió- 
er- dico oficial, pueda presentarse cual- 
>do quier elector á oponerse á lo solicitado 
en- por dicho Nicolau.
•ez Palma veinte y dos de Octubre de 
iy° mil ochocientos ochenta y seis.— 
ias Bruno Estarás.—Ante mí, Antonio 
'us Cañellas.
del 1 ____
3al i

Núm.698
su I . .

. la En virtud de la presente reqmsitn- 
•n- na se cita, llama y emplaza á Anto- 
3D- I "io Prats y Garau y José Mayol y 

Hiera vecinos de esta Capital, cuyo 
pe paradero se ignora, para que dentro 
del el término de quince dias que empe- 
mis zaran á contar desde su inserción en 
la- el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
gal y en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
de en este Juzgado á fin de prestar de

s )’ claracion en la causa que se les ins- 
m'i* traye sobre contrabando de tabaco, 

sU 'Jajo apercibimiento de que en su
di’0 defecto serán declarados rebeldes y 
sda lea parará el perjuicio á que haya 
ver lugar.

Al propio tiempo encargo á los agen- 
16 de policía Judicial y á las Autori- 

i dades asi civiles como militares pro- 
b*'6 cedan á la busca y captura de los 

apresados sujetos, poniéndolos á dis- 
lue । Posición de este Juzgado caso de ser 

i Habidos.
Palma veinte de Octubre de 1886. 

^Bruno Estarás.—Por su mandado, 
Hanion M.° Ballestcr.

ier; 
ba* 
iro*

Núm. 699
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplazad Pablo Pol y 
Moya natural y vecino de Llumma- 
yor* para que dentro el término de 
quince dias á contar desde la publi
cación de la presente en la Gaceta 
de Madrid', se presen la á este Juz
gado á (in de prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra 
el mismo estoy instruyendo sobre 
contrabando bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á 
las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Pol, y lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Palma veinte y dos de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Bruno Estarás.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 700
Don Facundo Pérez Garda, Capitán 

Graduado; Teniente de Infanteria, se
gundo Ayudante de Estado Mayor de 
plazas en esta de Palma.
Habiéndose ausentado de esta plaza, 

el Corneta de la segunda Compañía 
del octavo Batallón de Artillería de 
plaza, Juan Pol Bestard, hijo de José 
y de Esperanza, natural de Binisalem, 
Juzgado de Inca, Provincia de Ba
leares, de edad de diez y nueve años 
y de oficio jornalero; á quien estoy 
sumariando, por el delito de deserción 
llevado á cabo en diez y siete del ac
tual usando de las facultades que en 
estos casos conceden las reales Orde
nanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo, por primera vez al referido 
Cometa señalándole las guardias de 
prevención, de los cuarteles del Cár- 
men, ó de San Pedro, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación de este ddicto, á dar sus des
cargos y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se le sentenciará 
en rebeldía.

Palma veinte y dos de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Fa
cundo Perez Garcia.

Núm, 701
COMANDANCIA DE MARINA 

de Mallorca.
Relación nominal filiada de los 

individuos de la inscripción maríti
ma de esta provincia que cumplen 
20 años de edad durante el próximo 
de 1887, y á quienes corresponde 
pasar al servicio de la Armada con 
sujeción á la Ley de 17 de Agosto 
de 1885, y deben ser eliminados 
del sorteo de quintas.

Trozo de Palma.
Jaime Bujosa Esbarranch, de Pablo 

y María.
Jaime Perelló Cabrera, de Jaime y 

Petra.
Bernardo Oliver Juan, de Pedro 

Antonio y Catalina.
Juan Veñys Rotger, de José y Ge- 

ron i m a.
Julián Marqués Farrucha, de Ju

lián y Catalina.

Bartolomé Bauzá Sena, de Barto
lomé y Ana.

Gerónimo Llull Jofre, de Pedro 
Juan y Margarita.

Jaime Llull Cerda, de Juan é Isa
bel.

Miguel Molí Esteva, de Bartolomé 
y Ana.

Juan Cardona Torres, de Pedro y 
Catalina.

Jaime Fuster Forteza, de Ignacio 
7 Teresa.

Mateo Oliver Alorda, de Jaime y 
Catalina.

José Tomás Gaií, de José y Apo- 
lonia.

Miguel Vivó Vallés, de Jaime y 
Antonia.

Guillermo Compañy Palmer, de 
Bartolomé y Eugenia.

José Roca Albertí, do José y Fran
cisca.

Rafael Juan Fornés, de Matias y 
Josefa.

Andrés Guarióos Florit, de Andrés 
y Salvadora.

Miguel Palmer Ballest*r, de José 
y Juana María.

Juan Morey Pons, de Gerónimo y 
Francisca.

Jaime Roca Bosch, de Antonio y 
Francisca.

Carlos Vicens Cadera, de Juan y 
Margarita.

Damian Roca Felaní, de Cristóbal 
y Francisca.

Antonio Fiol Tomás, de Melchor y 
Juana Ana.

Gabriel Más Gina, de Juan y Con
cepción,

Pedro Juan Perez Simó, de Ma
nuel y Francisca.

José Fernandez Vidal, de José y 
Francisca.

Gabriel Burguera Camps, de Cos
me y Antonia.

Juan March Torres, de otro y Sal
vadora.

Miguel Palmer Flexas, de Pedro 
Juan y Juana María.

Gabriel Bal tazar Burguera Camps, 
de Cosme y Antonia.

Antonio Monserrat Flechas, de 
Onofre y Mariana.

Bernardo Marqués Alemañy, de 
Juan y Mari».

Bernardo Salva Ramis, de Bernar
do y María.

Juan Barbará Pallicer, de José ó 
Isabel María.

José Ferragut Bordoy, de Sebas
tian y Catalina.

José Cervera Xamenn, de José y 
Juana.

Bartolomé Porcell y Garcías, de 
Gabriel y Magdalena.

Francisco Santamaría Comas, de 
José y Juana María.

Antonio Compañy Bernat, de Pablo 
y Francisca.

Juan Mas Alemañy, de Bartolomé 
y Maria.

Bartolomé Juan Vicens, de Barto
lomé y Catalina.

José Mandilego Palmer, de José y 
Eugenia.

José Frau Cañellas, de Antonio y 
Catalina.

Matias Noguera Noguera, de Juan 
y Catalina.

Juan Quintana Compañy, de Juan 
y Coloma.

Antonio Cardell Mascaró, de Pa
blo y Maria.

José Juan Roca, de José y Antonia.

3
Miguel Darder Molí, de Mateo y 

Maria.
Bartolomé Juan Bosch, de Jorge y 

Ana.
Jaime Mari Mari, de Jaime y Eula

lia.
Miguel Pascual Mora, de Miguel y 

Francisca.
Francisco Sastre Riera, de Barto

lomé y Maria.
Bartolomé Mas Morey, de Jaime 

y Ana.
Antonio Monsnrat Palmer, de Mi

guel y Magdalena.
Guillerm^^Masot Frau, de Miguel 

y Maria.
Francisco Ruiz Sabater, de Antonio 

y Catalina.
Miguel Fdlany Bosch, de Bartolo

mé y Francisca.
Pedro Andreu Navarro, de José y 

Maria del Rosario.
Jaime Ramis Sampol, de otro y An

tonia.
Buenaventura Tomás Trobat, de 

otro y Francisca.
Antonio Torres Riera, de Antonio 

y Bárbara. ,
Francisco Carrier Tur de Agustín 

y Antonia.
Trozo de Andraitoc.

Onofre Pujol Liado, de Juan y 
Juana.

Jaime Pieras Floxas, de Antonio y 
Antonia.

Bartolomé Barceló Esbert, de Ra
món y Catalina.

Juan Bauzá Ferragut, de Melchor 
y Juana Ana.

Guillermo Pujol Palmer, de Jaime 
y Francisca.

Lorenzo Gamundí Torradas, de Pe
dro y Geiónima.

Estevan Moragues Pujol, de Ra
fael y Gerónima.

Bartolomé Pujol y Moner, de Gui- 
llsimo y Antonia.

Guillermo Juan Mir, de Gabriel y 
Gerónima, Antonio Soler y Reira, de 
Antonio y Juana.

Matias Alemañy Juan, de Baltazar 
y Gerónima.

Fablo Bujosa Tomás, de Guillermo 
y Antonia.

Antonio Perpiñá Flexas, de Gui
llermo y Catalina.

Gabriel Juan Covas, de Miguel y 
Francisca.

José ¡Palmer Alemañy, de Pedro 
Juan y Francisca.

Bartolomé Pieras Pujol, de Juan 
y Catalina.

Felipe Alemañy Covas, de Baltazar 
y Juana.

Guillermo Salva Enseñat, de Juan 
y Antonia.

Gabriel Alemañy Moner, de Ga
briel y Margarita.

Juan Flexas Porcell, de Gaspar y 
Juana.

Mateo Bosch Tener, de Antonio y 
Mariana.

Pedro José Porcell Ferradas, de 
Gabriel y Margarita.

Pedro Juan Adrover Palmer, de 
Mateo y Antonia.

Pedro Antonio Llinás Mandilego, 
de Miguel y Margarita.

Mateo Palmer Pujol, de Sebastian 
y Antonia.

Sebastian Calafell Alemañy, de 
Miguel y Sebastiana.

Juan Bosch Alemañy, de Juan y 
Catalina.

Juan Bosch Enseñat, de Guillermo 
y Margarita.
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Pedro Juan Ferrer Juan, de Rafael 
y Magdalena.

Juan Bosch Bosch, de Gabriel y 
Margarita.

Jaime Picornell Barceló, de Loren
zo y Frascisca.

Juan Pujol Enseñat, de Gabriel y 
Catalina.

Juan Bosch Pallicer, de Pedro An- ; 
tomo y Juana.

Guillermo Pofcell Flexas, de Mi
guel y Francisca.

Juan Enseñat Garau, de Gaspar 
y Catalina.

Pedro Juan Enseñat Palmer, de Jai
me y Margarita.

Bernardo Calafell Covas, de Ber- 
nard© y Antonia,

Matias Alemañy Covas, de Jaime y 
Catalina.

Antonio Palmer Alemañy, de José 
y Antonia.

Guillermo Reus Bónet, de Sebas
tian y Catalina.

Gabriel Moner Pujol, de Juan y 
Antonia.

Jaime Covas Alemañy, do Juan y 
Francisca.

Miguel Mol! Alemañy, de Juan y 
Margarita.

José Palmer Mandilego, de Sebas
tian y Catalina.

José Palmer Pujol, de Antonio y 
Catalina.

Juan Enseñat Alemañy, de Juan y 
Catalina.

Gabriel Pujol Pujol, de Pedro y 
Magdalena.

Gabriel Palmer Esteva, de Pedro 
Juan y Juana.

Matias Alemañy Enseñat, de An
tonio y Juana María.

Bartolomé Mir Bosch, de Gabriel y 
Gerónima.

Jaime Enseñat Covas, de Bartolo
mé y Magdalena.

Jaime Alemañy Enseñat, de Miguel 
y Margarita.

Gabriel Juan Alemañy, de Antonio 
y A n a.

Mateo Nicolau Pallicer, de Mateo y 
Magdalena.

Bartolomé Mulet Juan, de Jaime y 
Teresa.

Antonio Castell Juan, de Vicente y 
Catalina.

Vicente Calafell Reselló, de José y 
Gerónima.

Jaime Alemañy Castell, do Guiller
mo y Gerónima.

Bartolomé Calafell Liado, de Ga
briel y Catalina.

Antonio Enseñat Alemañy, de 1 el- 
mo y Juana Ana.

Bartolomé Valenti Fiol, de Andrés 
y Bárbara.

Salvador María Luis Balaguer y 
Palmer, de Guillermo y Magdalena.

Antonio Alemañy Juan, de Gabriel 
y Margarita.

Matias Perpiñá Bosch, de Gabriel 
y Gerónima. .

Monserrate Roca Alemañy, de Ga
briel y Magdalena.

Antonio Calafell Bonet, de Bernar
do y Antonia.

Juan Pujol Flexas, de Juan y 
Leonor.

Guillermo Tarradas Simó, de Ma
tías y Margarita.

Rafael Moya Terradas, de Bartolo
mé y Margarita.

Francisca Coll Albertí, de Rafael 
y Ana.

Bartolomé Castell Covas, de Bar
tolomé y Sebastiana.

Antonio Enseñat Alemañy, de Juan 
y Ana.

Matias Barceló Flexas, de Máteos y 
Maria.

Gabriel Alemañy Alemañy, de Ra
món y Maiia.

Trozo de Sóller.
Juan Barceló Castañer, de otro y 

Maria.
Bartolomé Mayol Castañer, de Se

bastian y Margarita.
Antonio Quetglas Estarellas, de Juan 

y Maria Ana.
Guillermo Coll Arbona, de Jaime 

y Catalina.
Juan Vidal Enseñat, de Andrés é 

Isabel Maria.
Juan Bautista Arbona Alberti, de 

José y Maria.
Bartolomé Morell Conill, de otro y 

Catalina.
Amonio Miró Mayol, de Bartolomé 

y Antonia.
Francisco Garau Vicens, de Juan 

y Bárbara.
Miguel Colom Bonás, de Ramón y 

Antonia.

Trozo de Alcudia.
José Enseñat Ruh, de Juan y Cata

lina.
Jaime Mestre Bisquerra, de Barto

lomé y Antonia.
Jaime Caphonch y Garau, de Miguel 

y Ana.
Rafael Mestre Vilanova, de An

tonio y Antonia.
Manuel Vera Bonet, de Francisco y 

Rita.
Francisco Salord Bennasar, de Juan 

y Catalina.
Migue! Reselló Xumet, de Miguel 

y Catalina.
Miguel Augusto Domingo y Angla- 

da, de Antonio y Pragedes.
Sebastian Ginart Ferragut, de Se

bastian y Antonia.

Trozo de Felá ni tac.
Mateo Artigas Adrover, de Guiller

mo y Juana Maria. , ,
Pedro Juan Vadell Barceló, de Sal

vador y Juana Maria. ,
Mateo Gaya Bmimelis, de José 

é Isabel.
Salvador Vadell Vadell, de Anto

nio y Catalina.
Juan Andrea Andrea, de otro y 

Antonia.
Damián Tomás Escalas, de otro y 

Antonia Maria. ,
Antonio Jaume Ferrer, do Miguel 

y Micaela.
Jaime Luis Roldan Espósito.
Jaime Vila Escalas, de Juan y Mi

caela.
Palma 20 Octubre de 1886.—Wen

ceslao Vallarino. — Visto Bueno, Luis 
León.

Núm. 702
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucc ion p r in i aria.
Con arreglo á lo dispuesto nía 

Real órden de 14 de Marzo de 1877 
y demás disposiciones vigentes, ha 
de ser prevista por oposición la pla
za <le Directora de la Escuela Nor
mal superior de Maestras de la pro
vincia de Lérida con lo dotación 

anual de 2.000 pesetas y la casa des
tinada á la profesora en el propio 
Establecimiento.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Lérida dentro 
el término de treinta dias. contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha 
provincia.

Barcelona 18Octubre 1886.--P. D. 
del Excmo. Sr. Rector.—El Secreta
rio general, Adolfo Blandí.
r*x—------m:-..- -.v—

MINISTERIO DE LA GOBEPiNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Iznajar, que fuá 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 5 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr:. Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento do 
Iznajar, decretada por el Gobernador 
de Córdoba

A virtud de una visita girada á la 
expresada Corporación por un Dele
gado de dicha Autoridad se formó el 
oportuno expediente, del cual resulta 
que el Ayuntamiento tenía en el mayor 
desorden y abandono todo cuanto á 
su administración se refería, hallán
dose todos los servicios a! mismo 
encomendados en un estado de verda
dero desorden, sin que se cumplie
se ni en la forma de llevar la contabi
lidad, ni ©n los demás actos que reali
zaba el Ayuntamiento, ninguna de las 
formalidades que previene la ley.

Entre el gran número de faltas que 
en el expresado expediente constan 
son de notar como las pri icipales y de 
mayor gravedad é importancia: que el 
libro de Intervención de los fondos 
municipales y el de acta de arqueo del 
año económico de 1881-85 estaban 
formados de papel común, sin que se 
hubiese llevado á cabo el debido rein
tegro. El estado general de informali
dad de los libros alcanzaba también á 
los de Pósitos, por lo que era imposi
ble deducir de ellos el estado en que 
se encontraban los fondos, faltando al
gunas partidas; y comprobado el de 
intervención, en lo tocante á la cuenta 
referente al ingreso de trigo durante 
el año económico de 1885-86, con el 
acta do arqueo de 30 de Junio próximo 
pasado, resultó una diferencia de 34 
fanegas y 47 cuartillos entre los resul
tados que ambas arrojaban; que el Pó
sito había hecho préstamos demás de 
500 pesetas sin garantía alguna, ha
llándose sin rendir las cuentas refe
rentes al mismo correspondientes á 
los años de 1881 al 84, y en las de 
1884-85 y 85 86 se notaba carecían 
muchos libramientos de las firmas de 
los receptores; que no se había presta
do fianza que respondiese del cumpli
miento de sus obligaciones ni por el 
Depositario municipal ni por el Re
caudador de consumos, apareciendo 
ambos en descubierto, el primero por 
2.688 pesetas y por 9.972 el segundo; 
que se han llevado á cabo diversas 
obras publicas por administración sin 
cumplir las disposiciones legales á las 
mismas aplicables; así como se han 
librado contra los fondos de imprevis

tos varias cantidades, las unas sin que 
les hubiese antecedido el acuerdo del 
Ayuntamiento, y las otras destinadas* 
á atenciones no encomendadas al mis
mo; que el repartimiento para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1885-86 
no había sido autorizado por la Comi
sión á quien estaba encomendado el 
hacerlo, ni aprobado por la mayoría 
absoluta de los Concejiles ni por la 
Junta municipal. Aparecen también 
otras varias faltas de igual entidad y 
analogía, que indican cual las expues
tas el desórdén que en el Ayuntamien
to reinaba.

En vista de todo al Gobernador 
suspendió á la citada Corporación, 
medida que está plenamente justifica
da, ya que aquélla se ha hecho acree
dora por el abandono en que tenía los 
intereses cuya administración le eitá 
encomendada; y por tanto la Sección 
opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de justicia 
para que obren según proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

(Gaceta 20 Octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey 1). Alfonso XIII, y como Rei
na Regente.

Vengo en nombrar Director déla 
Caja general de Depósitos á D. Emi
lio Sánchez Pastor, Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigcercer.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. Adolfo Merches y Caula, Director 
general que ha sido de Adminis
tración y Fomento en el de Ultra 
mar, y actualmente Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Gobernación.

Fernando de León y Castillo.
(Gaceta 23 OcUJie)

PALMA.—Imp de la Misaricerdia.—18S6.
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